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Pp publicar: A = E 
FALSENCA CONVERSIÓN 

PODER 

ADOLFO ANDRÉS PÉREZ VELASCO, en nombre y en representación de PUBLICAR 
PUBLICIDAD MULTIMEDIA S.A.S., una compañía existente en la República de 
Colombia (en adelante referida como “la Mandante"), con NIT. 860.001.317-4 y 
domicilio en Bogotá, D.C.. otorgo poder especial amplio y suficiente, cual en 
derecho requiere, a favor de OSCAR PASUT [el Mandatario), identificado con 
Pasaporte No. AAD399605, para que represente judicial y extrajudicialmente a LA 
MANDANTE en todos sus negocios en la República del Ecuador, conteste 
demandas, cumpla con las obligaciones respectivas al tenor de lo dispuesto en 
el Artículo 6 de la Ley de Compañías Ecuatoriana y ejecute en nombre y 
representación de la MANDANTE los actos jurídicos, contratos y/o encargos 
necesarios para el cumplimiento del objeto social de la MANDANTE, en su 
condición de accionista de PUBLIMEDECUADOR S.A. En consecuencia, el 
MANDATARIO queda facultado por el presente poder para realizar todas las 
actividades del objeto social de la MANDANTE, 

  

Dentro del juicio, el MANDATARIO podrá comparecer por sí misma o por medio 
de Procurador Judicial con las facultades señaladas en el Artículo 44 del Código 
de Procedimiento Civil Ecuatoriano. 

El presente poder se confiere por tiempo indefinido hasta que sea revocado por la 
MANDANTE y tendrá jurisdicción Única y exclusivamente en toda la República del 
Ecuador. 

Se firma en Bogotá, D.C., a los veintinueve días del mes de diciembre del año 
dos mil diecisiete. 
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